Resistencia y Lucha

23 y 24 de noviembre de 2000

36 horas de Paro Nacional Activo

Entre las nuevas medidas económicas anunciadas por el presidente  De la Rúa, que profundizan el modelo de exclusión menemista,  se formula la privatización y tercerización de algunos impuestos -sin definir tan siquiera cuales - esto sumado a la crítica situación en la A.F.I.P. – D.G.I. por el polémico artículo 58 del Presupuesto Nacional, coloca en un lugar de indefensión al Organismo y a todo el personal.

Este será el cuarto ejercicio en el cual se reduce el presupuesto correspondiente al Organismo y como la experiencia reciente lo indica se traduce en su vaciamiento, lo que permite continuar con la disminución operativa de la D.G.I. teniendo como correlato inmediato la avanzada de la privatización de un área sensible y estratégica como la recaudación y fiscalización de los impuestos, máxime teniendo en cuenta que la A.F.I.P. ES LA RESPONSABLE DE RECAUDAR EL 85 % DE LOS RECURSOS DE LA NACIÓN, REDUCIENDO A SU MÍNIMA EXPRESIÓN EL ESFUERZO DE LOS TRABAJADORES EN SU LUCHA CONTRA LA EVASIÓN, LA ELUSIÓN Y EL CONTRABANDO
La A.E.D.G.I. no puede admitir pasivamente el agravamiento de esta situación, el poder político debe entender que la cuestión impositiva es vital, no para los organismos financieros internacionales ni para los grupos económicos dominantes, es de vital importancia para el Pueblo Argentino, no debemos consentir el discurso neoliberal de que el presupuesto de la A.F.I.P. es un gasto, sino la condición necesaria para mejor proveer al Estado Nacional, las Provincias y los Municipios.

Frente a esta situación la Mesa Directiva Nacional de la A.E.D.G.I., hace saber a todos sus afiliados lo siguiente:

1) Estas medidas no hacen sino profundizar más allá del límite de lo tolerable un sistema económico que luego de más de diez años de aplicado, no ha hecho más que crear desigualdades sociales, aumentar el desempleo, precarizar el trabajo, expandir la corrupción, enajenar el patrimonio nacional y sumir en la desesperanza y el temor a millones de argentinos.

2) No obstante el resultado altamente negativo de malvender las empresas estratégicas del Estado Nacional, creando monopolios de usura financiera, se pretende continuar con esta política preconizando la conveniencia de privatizar áreas esenciales e indelegables como las de la recaudación y fiscalización de los tributos.

3) Para llegar a este objetivo final, se desjerarquiza el Organismo recortando una vez más su presupuesto, se reduce la planta de personal y se priva a la Repartición de las más elementales herramientas de trabajo sustituyendo los agentes de su propio peculio la falta de herramientas.

4) Se pretende echar en cabeza de los trabajadores los bajos niveles de recaudación y los altos índices de evasión, que reconocen como verdaderas causas la crisis económica, los sistemas tributarios regresivos, las malas administraciones y la falta de voluntad política de recaudar.

5) Se continúa con el desguace de la DGI a través de reestructuras inconsultas que propician el cierre de dependencias, desconociendo el esfuerzo adicional que desde hace años realizan los trabajadores impositivos.
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6) Se desjerarquiza al personal acogiendo como verdaderas denuncias “anónimas”, y poniendo de esta forma al trabajador en manos de contribuyentes inescrupuloso.

7) Se elimina la jubilación estatal, único reaseguro previsional frente a la voracidad de las administradoras de fondos de jubilaciones y pensiones.

8) Se acaba con el sistema de solidaridad social para la salud, entregándonos en manos de sociedades que tienen como principal finalidad lucrar con ella.

9) Se convalida jurídicamente el ilegal descuento de haberes establecido por el Decreto 430/00.

POR TODO ELLO, esta Mesa Directiva, no sólo ha solicitado audiencia con carácter de urgente al Dr. Administrador Federal de Ingresos Públicos Héctor Rodríguez y al Sr. Jefe de Gabinete de Ministros Chrystian Colombo, sino que ha resuelto adherir -con las modalidades que en lo sucesivo se informarán-, al paro general de actividades dispuesto por la CGT San José los días  23 y 24 del corriente mes. 

Asimismo, se continúa con las intensas gestiones a todo nivel para tratar de revertir esta dramática situación.

Sin perjuicio de ello y en atención a la problemática particular del sector, en el curso de esta semana y una vez consultados todos los Secretarios Generales, se darán a conocer las medidas que la A.E.D.G.I. dispondrá en resguardo de la fuente de trabajo.

Llamamos a todos los compañeros a no dejarse llevar por impulsos individualistas ni por efervescencias provocadas. La adopción de acciones de este tipo entorpecen y perjudican el accionar de la mayoría y muchas veces son orquestadas con esta finalidad.  Hemos visto hasta ahora cómo da resultado la lucha cuando es organizada y responde a decisiones orgánicas y mayoritarias. Ser los primeros en adoptar medidas no significa ser los más valientes sino – comúnmente – los más improvisados.

TODOS LOS TRABAJADORES ESTAMOS DEL MISMO LADO. UBIQUEMOS CON EXACTITUD AL ENEMIGO Y NO NOS DEJEMOS CONFUNDIR.

Buenos Aires, 14 de Noviembre de 2000.-

Claudio Toledo


Jorge Martínez

Secretario de Prensa

Secretario General

